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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de noviembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03770/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C.  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticinco de junio de dos mil veinte, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00501/TOLUCA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Se solicita la estrategia de comunicación social implementada por el Ayuntamiento, (programa de trabajo, objetivo, cronograma, líneas de acción y/o productos comunicaciones), para informar a la población de las acciones de prevención al contagio y de propagación con motivo de la pandemia por el virus Covid-19, del periodo del 1 de abril de 2020 al 25 de junio de 2020, derivada del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de marzo de 2020 y su modificación al similar publicada en el DOF 21 de abril de 2020; así como el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas publicadas en el DOF el 29 de mayo de 2020. Se solicita lista de medios (impresos, electrónicos y portales digitales), tipo de acción contratada, y/o acciones de difusión de los medios de comunicación en los cuales se invirtieron recursos públicos, para los objetivos señalados. Se solicita lista de productos comunicacionales (mantas, lonas, vinilonas, banners o cualquier otro producto alternativo la lista de colonias donde se instalaron y difundieron dichos productos, así como de los hospitales o clínicas ubicados en la localidad. Los contratos suscritos para comprometer y/o liquidar dichas acciones. Avance del estudio de impacto y comportamiento de tales acciones comunicativas.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.	
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte dio respuesta a la solicitud de información al tenor de lo siguiente:
	Folio de la solicitud: 00501/TOLUCA/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00501/TOLUCA/IP/2020 mediante la cual requiere lo siguiente: “Se solicita la estrategia de comunicación social implementada por el Ayuntamiento, (programa de trabajo, objetivo, cronograma, líneas de acción y/o productos comunicaciones), para informar a la población de las acciones de prevención al contagio y de propagación con motivo de la pandemia por el virus Covid-19, del periodo del 1 de abril de 2020 al 25 de junio de 2020, derivada del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de marzo de 2020 y su modificación al similar publicada en el DOF 21 de abril de 2020; así como el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas publicadas en el DOF el 29 de mayo de 2020. Se solicita lista de medios (impresos, electrónicos y portales digitales), tipo de acción contratada, y/o acciones de difusión de los medios de comunicación en los cuales se invirtieron recursos públicos, para los objetivos señalados. Se solicita lista de productos comunicacionales (mantas, lonas, vinilonas, banners o cualquier otro producto alternativo la lista de colonias donde se instalaron y difundieron dichos productos, así como de los hospitales o clínicas ubicados en la localidad. Los contratos suscritos para comprometer y/o liquidar dichas acciones. Avance del estudio de impacto y comportamiento de tales acciones comunicativas.” Sic Al respecto se adjunta oficios de respuesta en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA

	


Adicionalmente, El Sujeto Obligado adjuntó un documento electrónico denominado “501_rf.pdf” mismo que se tiene por reproducido como si a la letra se insertasen, en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo.
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha nueve de septiembre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00501/TOLUCA/IP/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“En contra de la Coordinación General de Comunicación Social del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México; en virtud de la respuesta del oficio No. 20003000/0386/2020 en relación con la solicitud de información No. 00501 de fecha de 21 de agosto de 2020, ingresada por el sistema SAIMEX, se solicita imponer el recurso de revisión por las solicitud de información que acompaña al presente.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Con fundamento en los artículos I,V, VI y VIII de la Constitución; artículo V de la Constitución del Estado Libre y Soberano; de los artículos I, II, IV, IX ,XI, XXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios; Del Título Octavo De la Impugnación en materia de acceso a la información pública, Capítulo I Del Recurso de Revisión, artículos 176, 178 y 179, fracciones V, VII, VIII y IX de la citada ley; Es notorio que la información entregada se considera parcialmente incompleta toda vez que omite los contratos con los montos de inversión de dichos productos comunicacionales sea en su vertiente de publicidad, promoción y/o medio de información. Además, resulta contradictoria la respuesta ya que, por un lado, refiere que el área de comunicación social "no fue responsable de los procesos de contratación de servicios para la impresión o difusión", y por el otro, señala que indica que el "Programa Operativo Anual para promover la prevención de contagios quedaron incluidos en dicho programa. Además, en la lista de medios incluidos no contiene el espacio contratado, ni los spots en radio y televisión contratados como se requirió en la solicitud de información. Igualmente, asienta que "los materiales electrónicos o digitales en ninguno de ellos se realizó compromiso de pago", lo cual resulta también contradictorio y deficiente al amparo de la Máxima Publicidad, certeza, eficacia y profesionalismo en materia de acceso a la información; por tanto se solicita el recurso de revisión a fin de cumplir a cabalidad con lo requerido.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha quince de septiembre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinte presentó su informe justificado; asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha diez de noviembre de dos mil veinte se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinte este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular objetivamente requiere lo siguiente:

1. La estrategia de comunicación social implementada por el Ayuntamiento para informar a la población de las acciones de prevención al contagio y de propagación con motivo de la pandemia por el virus Covid-19, del período del 1 de abril de 2020 al 25 de junio de 2020.
2. Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas publicadas en el DOF el 29 de mayo de 2020.
3. Lista de medios, tipo de acción concentrada y/o acciones de difusión de los medios de comunicación en los cuales se invirtieron recursos públicos, para los objetos señalados.
4. Lista de productos comunicacionales (mantas, lonas, vinilonas, banners o cualquier otro producto alternativo)
5. Lista de colonias donde se instalaron y difundieron dichos productos así como de los hospitales o clínicas ubicados en la localidad.
6. Los contratos suscritos para comprometer y/o liquidar dichas acciones.
7. Avance del estudio de impacto y comportamiento de tales acciones comunicativas.

Como quedó señalado anteriormente, el sujeto obligado emitió su respuesta en los siguientes términos:
	Folio de la solicitud: 00501/TOLUCA/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00501/TOLUCA/IP/2020 mediante la cual requiere lo siguiente: “Se solicita la estrategia de comunicación social implementada por el Ayuntamiento, (programa de trabajo, objetivo, cronograma, líneas de acción y/o productos comunicaciones), para informar a la población de las acciones de prevención al contagio y de propagación con motivo de la pandemia por el virus Covid-19, del periodo del 1 de abril de 2020 al 25 de junio de 2020, derivada del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de marzo de 2020 y su modificación al similar publicada en el DOF 21 de abril de 2020; así como el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas publicadas en el DOF el 29 de mayo de 2020. Se solicita lista de medios (impresos, electrónicos y portales digitales), tipo de acción contratada, y/o acciones de difusión de los medios de comunicación en los cuales se invirtieron recursos públicos, para los objetivos señalados. Se solicita lista de productos comunicacionales (mantas, lonas, vinilonas, banners o cualquier otro producto alternativo la lista de colonias donde se instalaron y difundieron dichos productos, así como de los hospitales o clínicas ubicados en la localidad. Los contratos suscritos para comprometer y/o liquidar dichas acciones. Avance del estudio de impacto y comportamiento de tales acciones comunicativas.” Sic Al respecto se adjunta oficios de respuesta en formato pdf. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA



Aunado a lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veinticuatro de agosto del presente, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
1. “501_rf.pdf”: Oficio 200030000/0386/2020 signado por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Municipio de Toluca, en lo medular hace mención que la Coordinación General de Comunicación Social cuenta con un Programa Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2020, en el cual no fue necesario ajustar en virtud de que las actividades programadas se enfocan en mantener informada a la ciudadanía sobre el quehacer de la administración en relación a las acciones, oras y programas, por lo que las acciones con motivo de la emergencia sanitaria  quedaron incluidas en dicho Programa Operativo Anual para la prevención de contagio del virus SARS-CoV-2 mediante campañas de concientización. Asimismo, se adjunta información referente a la lista de medios de comunicación y la lista de productos diseñados por el área responsable, como se muestra en las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ][image: ]
Posteriormente en el apartado de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el cual ratifica su respuesta primigenia afirmando que los materiales fueron utilizados en el uso de la imagen institucional , por lo que Coordinación General de Comunicación Social, no fue responsable de los procesos de contratación, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, fue solicitado a la Dirección de Administración llevar a cabo la contratación del servicio de spots de radio y televisión para difundir espaciós institucionales del H. Ayuntamiento, asimismo se anexa el oficio número 200030000/0444/2020 signado por el Coordinador General de Comunicación Social en el cual ante la inconformidad  del ahora Recurrente respecto a la omisión de la entrega de contratos con los montos de inversión de productos comunicacionales sea en su vertiente de publicidad, promoción y/o medio de información,  complementa la respuesta inicial anexando tres tablas como se muestra en las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ][image: ]
En lo que respecta al siguiente motivo de inconformidad referente a que resulta contradictoria la respuesta ya que refiere que el área de comunicación social no fue responsable de los procesos de contratación de servicios para la impresión o difusión, para promover la prevención de contagios quedaron incluidos en el programa y por el otro lado señala que el Programa Operativo Anual, ante esta inconformidad se informa que la petición del usuario determina que “se solicita la estrategia de comunicación social implementada por el Ayuntamiento para informar a la población de las acciones de prevnción de contagios y de propagación del virus Covid-19”, por lo tanto se ratifica la respuesta inicial respecto a que el Programa Operativo Anual cuenta con dos campañas de concientización, ademas de difundir las acciones realizadas en el ámbito de su competencia, por cuanto hace al listado de medios, se realiza sin compromiso de contratación o pago por lo que no se pueden proporcionar especificaciones de tiempo, espacio o vigéncia; a mayor abundamiento se insertan las siguientes imágenes:

[image: ]
Por ultimo en lo que respecta a la tercera inconformidad presentada por el ahora Recurrente sobre que resulta contradictorio que de los materiales electrónicos o digitales en ninguno de ellos se realizó compromiso de pago, se ratifica la respueta inicial respecto a que  no se realizó compromiso de pago ya que el envío de la información no compromete la generación de orden de inserción por parte de la Cordinación General de Comunicación Social, como se muestra en la sighuiente imagen: 
[image: ]  
	Solicitud de Información
	Respuesta
	Informe Justificado
	

	
La estrategia de comunicación social implementada por el Ayuntamiento para informar a la población de las acciones de prevención al contagio y de propagación con motivo de la pandemia por el virus Covid-19, del período del 1 de abril de 2020 al 25 de junio de 2020.

	
Refiere que la coordinación General de Comunicación Social cuenta con un Programa Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2020 en el que se incluyen dos campañas de concientización, además de difundir las acciones realizadas en el ámbito de su competencia por las diversas áreas de la administración municipal alineadas con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo y su actualización el 21 de abril del año en curso.
	
Se ratifica la respuesta inicial respecto a que el Programa Operativo Anual cuenta con dos campañas de concientización, ademas de difundir las acciones realizadas en el ámbito de su competencia
	




COLMA
















	Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas publicadas en el DOF el 29 de mayo de 2020.

	Omite dar respuesta.
	
	NO COLMA

	Lista de medios, tipo de acción concentrada y/o acciones de difusión de los medios de comunicación en los cuales se invirtieron recursos públicos, para los objetos señalados.

	Se adjunta la lista de medios de Comunicación, sin embargo se encuentran nombres de particulares que nada tienen que ver con el servicio público.
	Hace mención de que fue solicitado a la Dirección de Administración llevar a cabo la contratación del servicio de spots de radio y televisión para difundir espaciós institucionales del H. Ayuntamiento, asimismo se anexa el oficio número 200030000/0444/2020 signado por el Coordinador General de Comunicación Social en el cual ante la inconformidad  del ahora Recurrente respecto a la omisión de la entrega de contratos con los montos de inversión de productos comunicacionales sea en su vertiente de publicidad, promoción y/o medio de información,  complementa la respuesta inicial
	COLMA

	Lista de productos comunicacionales (mantas, lonas, vinilonas, banners o cualquier otro producto alternativo)
	Se adjunta una lista con los materiales utilizados.
	, por cuanto hace al listado de medios, se realiza sin compromiso de contratación o pago por lo que no se pueden proporcionar especificaciones de tiempo, espacio o vigéncia
	COLMA

	Lista de colonias donde se instalaron y difundieron dichos productos así como de los hospitales o clínicas ubicados en la localidad.

	Omitió responder.
	Omitió responder.
	NO COLMA

	Los contratos suscritos para comprometer y/o liquidar dichas acciones.

	Establece que no se realizó compromiso de pago, por lo tanto no se tiene la documentación correspondiente a la solicitud de pago para medios del período abril-junio de 2020.
	Ratifica su respuesta inicial.

	NO COLMA

	Avance del estudio de impacto y comportamiento de tales acciones comunicativas
	Hace mención que no sea realizado la elaboración de un estudio de impacto de las acciones comunicativas.
	Ratifica su respuesta inicial.
	NO COLMA



Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Una vez sentado lo anterior, con base en lo anteriormente expuesto se desprende que mediante respuesta El Sujeto Obligado colmó los requerimientos identificados con los numerales 1, 3 y 4, al remitir los documentos solicitados. 
En contraste, en alusión al requerimiento con el numeral 2, es óbice mencionar que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir respuesta alguna referente al Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas publicadas en el DOF el 29 de mayo de 2020; por cuanto hace al numeral 5 el Sujeto Obligado tampoco hace mención de donde fueron instalados y difundidos los productos comunicacionales, dicha información debe encontrarse estipulada en los contratos, respecto al numeral 6 se omite la entrega de los contratos pues asevera que los materiales fueron autorizados en el uso de la imagen institucional por lo tanto la Coordinación General de Comunicación Social no fue responsable de los procesos de contratación de servicios para la impresión y difusión ya que las peticiones se recibieron de parte de diversas direcciones generales y direcciones de la administración municipal, haciendo a su vez la aclaración de que los procesos adquisitivos son atribuciones de la Dirección General de Administración, por lo cual los contratos se encuentran bajo el resguardo de esa dirección, afirmando así que la Dirección General de Administración del ayuntamiento de Toluca cuenta con la información requerida, misma que se omitió su entrega, y  por cuanto hace al numeral 7 hace referencia a que no se ha realizado la elaboración de un estudio de impacto de las acciones comunicativas, es posible advertir la actualización del artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo jurídico cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;” [Sic]

A mayor abundamiento, respecto del requerimiento en cita, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que remitió la información requerida de manera incompleta. 
En efecto, el hecho de que El Sujeto Obligado haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” [Sic]

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra El Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
(…)
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
	
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[bookmark: _GoBack]V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley Orgánica Municipal en su artículo 95, prevé lo siguiente:

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.
Por su parte, el Código Reglamentario Municipal de Toluca, en su artículo 3.3 y  3.8 fracción XX, disponen en su parte conducente, lo siguiente:
Artículo 3.3. Además de las Dependencias señaladas en el artículo precedente, la presidencia municipal se auxiliará de las siguientes unidades administrativas:
1. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública
2. Secretaría Particular
3. Coordinación General de Comunicación Social
4. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria
5. Secretaria Técnica de la Presidencia
6. Coordinación de Asesores; y
7. Unidad de Transparencia
 
Artículo 3.8. Corresponde a las o los titulares de las dependencias, el ejercicio de las siguientes atribuciones genéricas:
XX. Proponer a la o el Presidente Municipal la celebración de convenios y contratos con los demás ámbitos de gobierno, así como con organizaciones de la sociedad civil y la iniciativa privada en los temas que sean materia de su competencia; y
(SIC)…
· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
· Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales

Asimismo, se hará del conocimiento de la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número  00501/TOLUCA/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo. 
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información 00501/TOLUCA/IP/2020 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se ordena al SUJETO OBLIGADO que haga entrega a EL RECURRENTE,  en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, del o los documentos donde conste lo siguiente: 
1. Acuerdo y/o soporte documental en seguimiento a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas publicadas en el DOF el 29 de mayo de 2020.
2. De los productos referidos mediante respuesta e informe de justificación, la lista de colonias, hospitales o clínicas donde se instalaron y difundieron.
3. Contratos suscritos para liquidar las acciones referidas en respuesta e informe de justificación.
4. El o los documentos que den cuenta del avance o impacto derivado de las acciones referidas en respuesta y en informe de justificación.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03770/INFOEM/IP/RR/2020.
ZMS/OSAM/FJJC

Página 1 de 46
Página 45 de 46
image3.png
‘COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOGIAL

2020, A ds Lur it d s arbiraco e vk’

- Especiaculares con a leyenda 'El tambion pensaba que sl Covid-19 no existia, [Quédato on tu

casal”

- Vallas con I leyenda "1 también pensaba que el Covid-19 no exista. {Quédate en tu casal”
fografas informativas y prevenivas.

~ Inserciones para periddico El tamblén pensaba que o Covid-19 o exista. {Quédate en tu

- Recanocimiento dighal a empresa por donacion

- Actualizacién de imagen en aviso el para redes sociales y pdgina web del Ayuntarmiento de.

Toluca de "NO SANGIONA NI MULTA A COMERCIOS

- Aviso de lerre de panteonss ol 10 do mayo

- Bamner digial para redes socialos y pdgina web del Ayuntamiento de Toluca para publctar los

fondos de pantalla en reunionos digiales con folografias de Toluca

 Insercion de “Regista t EMpresa o Negocia® para o periéico NUESTRA CAPITAL

- Banners animados do dierentes medidas de "l también pensaba que el Covid-18 o exiti,

|Quédate en tu casal”

“Portadas para rodes sociales con loyenda “Quddate en casa”

- Formato do fotografia para a aplicacion “Detactor Govid-19 Toluca”

~Bannor para red socil sotre “Hoy o cirula”

- Logotips especialpara Sala de Control Covid-18"

~Porada y Hoja de rabajo para ‘Sala de Conirol Covid-19"

- Formato para llenado e estadisticas "Sala do Control Covid-19"

~Lona para conferencia do pronsa do “Sala de Conlrol Covid-15"

- Sticker para whatsapp de ‘Sala de Conirol Covid-19"

~Cartles do “Cuidado. Zona de Alto Gontagio. Covid-18"

‘TERCERA ETAPA (nuava imagen)

Camparia “Cada dia son mas, el iguiente pueds ser
~Insarcién

~ Banners animados

~Fiyer

~Banner para red socal “Semforo Rojo en Toluca”

- Infografia Informatva *Semaforo Rojo en Toluca®

CUARTA ETAPA (nueva imagen)

- Bamer para redss socialos y pagina wb del Ayuntamiento do Toluca para Camgafia do Uso do
Cubrebocas

- Adaptacién de peri en whatsapp para Campaita de Uso de Cubrebocas

~Banner para red social de “Uso Correcto de cubrebocas”

~ Lona Informativa para mercados sobre "Uso oblgatorio da cubrebocas” y oiras medidas de
provencién

~Espectaculares con I leyenda “Tu vida depende de il Jabén. Cubrebocas. Distancia”

. ocpandonca i, £207 Gl Gonr, Toica Méic, .. 50000 | Tl 722276190




image4.png
‘COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL

ToLuc
2020 Ao L s Gt st ot e s
~Vallas conaleyenda o ida dsponde g i Janon: Curabocas. Dianc
 Banner par e socisios g web cal Ayuniamienta g Tokca s T vida depende do'.
Jabon, Cubrabocas, Dtanca-
Fier nformaie y rovenivo “Tuvda depends d . Jabtn, Cubrabocas. Distancia”
Bamners aimados do T vida epenci 6 . Jaben. Cubrabocas. Datanca
 Adapiacionpaa por n whatsa o T ida depend do  Jabin. Cubrabocas. Distanci”
~ Garenformatv  proveno T vida dopands do 1 Jabon Cubrebocas Disancia”
inerciones do T v depanda da i abon, Cubrebocas, Dstane”
 Cocomania para ranspoi pibics con iomacén eveniva
*Conas para prasentacon o Campafa Transport Soguro
iniacion diglpas o socal sobe Horan 10 alecidos o o Covid-15"
ot con "N par a raapairsc Resiauranes”
Banner nformaiv par 0 socl“Semioro Narana en Tolca”
inercon para rvita il Emprene Va -Somoro Nrani on Toca®

*Edicones especiales COVID-18 pericdico NUESTRA CAPITAL

Estos materiales fueron autorzados en el uso de la imagen institucional, por o que la
Coordinacién General de Comunicacién Social o fue  responsable de los procesos do.
contratacién de sevicios para la impresicn o diusicn, ya que las paticiones se recieron de part
e diversas direcciones generales y drecciones de 2 acminiiracién municial

Medios de Comunicacién

RAZON SOCIAL MEDIO

REVISTA SPORTING TOLUCA, SA DE C.V. [Sporing

FABRICIO PEREZ HERNANDEZ Agora

JULIO REQUENA A Mquenss

DULGE MARIA ENRIGUEZ GARCIA. A Unversiara
SOTERO QUIROZ ORDONEZ Sin Carelas

LUZ MARIA CANTU RAMIREZ [GANANDO ESPACIOS
[ARACELI DIAZ ORDAZ £5C0BEDO PERSONALIDADES
58 TAYTE, SA DE C. REVISTAGS
[MICIUDAD DEL CeNTRO, SA DE GV I CIUDAD DEL GENTRO.
[FELIPE OLIVARES CUARENTA Rovita 4

PRENSA ESCRITA
GIA PERIODISTICA €1 5ol do Toluen
MILENIO DIARIO. tonio Daro

N P 1207 Gl Can,Toa N, . 500D 1 To T22276.1900




image5.png
‘COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOGIAL

910G
P S—
o T ey
e e .
T e .

ITORIAL SENA, S A_DE GV, E1vale.

i 1 Diaio (Do Gt

[KARINA RAQUEL LIBIEN ROCHA Disrio Amanecer

(OPERADORA MULTIREGIONAL DE WEDIGS, SA DE

MPRESOS PUNTUAL. S, DE RL DECY.

MULTISERVICIOS NUEVO DIA, S DE G, Ecomex D
(GUILLERMO ROMERD ZARAZUA Semanaro Purio
[MARIA CONCEPCION SANGHEZ GARGIA La Oprion
WARTIN SAUL MOSQUEDA ROBLES. £ Manifesto
4GB BUSINESS CENTER, S A.DE C.. & iformarte.
|J0sAFAR SANCHEZ VELAZAUEZ T
[ANTONIO JUAREZ Porla Live
[CARLOS SANCHEZ FERNANDEZ Nuevo Eniaze
I PRENSA DIGITAL
SEGIO ARVANDO HUERTA RIVERA Tos o
[VENROSS, $ DE RLDE GV _ il Hoy Estade
MARIO VAZQUEZ DE LA TORRE. Agencia WT
[ROBERTO FUENTES ENRIQUEZ Touca Nots (Tolics Ls Bola]
|GERARDO CASTAREDR CASTRO S Una Notias

m Dt isx.

Quadratin

COORDINACION ITINERANTE, .G, Plana ayer

[HORTENCIA RAQUEL BERNAL HERNANDEZ | Ordenador Poliico

JORGE LUIS ALVARADO SOLS Ropore

MARICRUZ RIVERA GARZON Antona 125

RIS YOCAVETH GARGIA HUIGOGHEA. Tros P

|SOGIAL MEDIA GROUP MEXICO, SA. OE GV, Cadena Palfics
[METRICA, PERIODISMO Y TRANSPARENCIA, AC. Métrica Digital i
|YAVEL EMRETH ESQUVEL GARGIA Transainte 14X
[MLMARCALE LEGISATIVO, S C . Marcaje Logslatvo.
[ERia cUADALUPE AcEVEDD JvENEZ Vision Digtal

Av Indperdenci Pe. 1207 ol G, Tokca Moo, .. 30000 | Tek T22.278.1900




image6.png
'COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL

LG
P ———

F e —TE
ey —
s o .
B —
e Rt
e s

e e

| JUAN GARLOS LARA ESGOBEDO Roocaizic
ENRIOUE ALE ANDRO WALDONAD SANGHEZ | Notas |
| OSCAR GLEN MORALES CORDERO Oscar Glenn
(GASRIEL£LORES ARCHUNDIA coes e ]
PLATAF G € INFORMACION DIGTAL 578 BE GV il ix m 1
| JOS SUS RUIZ MORAN. JR Digtal |
AEATAZCRMA NULTHEDIA DE SERVICTOS B 1
COUUNGACIONY PUSLICIDAD, S DERL DECV. __|oorarsa heciss
G0TAVD LoPEZ AT  ee Secrte
SRIGK ALBERTO ALVAREZ DOWINGUEZ o Notias oo 1
SALDEAR ESTRADA CASTELLANOS. Cneapor Lo 1
\ARID REVES SAVADOR i N — |
COMUNIGADORES, S DEC Gommeadores 65 G (it o] |
MA. ELENA ALVAREZ SANCHEZ  Comunicacién XXI 1
PASTOR TAPIA GARCIA [
ROIAS GARFIAS VENTURA ATanpo
MARTHA TAYDE LUGO PLATA RADIOLAFAID

Gt

riscor ibscs
SUMAR COMUNICAGIONES.

ANA BOLDO MERCADO

ADRIANA GUADALUPE PIRA DOMINGUEZ [ GERMAN ZEPEDA
i mooYNV

(GANAL XX, S A. DE GV, TELEViSA

TV AZTECA SAB.DECV [TV AzTECA

ULTRA DIGITAL TOLUCA SA DECL. s ]
[GRUPO ACIR SA. DE G- AR

‘GRUFQ DE MEDIOS TOLUGA, SAPI DE GV, LA BESTIA GRUPERA

EDITORIAL CABALLERO, 5.4, O C.V. NEUROTIKA. |
COVERGIALIZADORA SIETE DE MEXIGO, SA DE GV._| CRYSTAL

[CAPITAL RADIO, S.A DE C.V. PIRATA

v i P, 4207 ol Con,Tokca Wb, 9. 80000 | Tt 22181900




image7.png
) S ——

TOLUCA

2020 At Lur Monez g Cunca: i oo e isrs”

Los materales electronicos  dighales elaborados para difusion fueron enviados a los diversos
medios de comunicacién, sin embargo, con ninguno de elos se realizé compromiso de pago, ya
que el envio de informacién no comprometo la genoracion de ordon do insercion por parte de fa
Coordinacién General do Comunicacién Socia; actuaimente o se fiene documentacién
orrespondienta a l solcitud de pago para medlos el periodo abrl  junio d 2020

En relacion a a poticién dol solctanto del “Avance del estudio do impacto y comportamionto de.
tales acciones comunicativas'; en cumplimiento a sus atribuciones esta Coordinacion no ha
realizaco o contratado la elaboracion de un estudio de impacto y comportariento de las acciones
comunicaivas.

ATENTAMENTE
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LORENA NAVARRETE CASTAREDA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL UNICIPIO DE TOLUCA

Esimada Maostra Navarrte: 2‘;2’: s
Antaponiendoun corial saudo, o respussta sl Recurso de Rovison 0377GINFOEWIPIRRIZ020 dorvado

o Ia solcitd 00S01ITOLUCATPI2020, que 3 a lta dice: "Se solcita a estratogia de comunicacién
Socil Implementada por f Ayuntamiento, (programa do tabajo, objotio, cronograma, lieas de
accitn ylo productos comunicaciones), para nformar a a poblacién do as acciones do prevencion
31 contagio y de propagacién con motivo do Ia pandemia por ol vius Covid19, de periodo dl 1 do
bl de 2020 i 25 de junio de 2020, derivada del Acuerdo por el que se estabiecen acciones
extraordinarias para atendor a emergancia sanitaia generada por f virus SARS-CoV2 publicada en
el Diaio Oficial de s Federacin (DOF) of 31 de marzo de 2020 y su modifcacién al similar publicada
an of DOF 21 do abril de 2020; asi como of Acuerdo por of que so establecen los Lineamientos.
Téenicos Especificas para la Reapertura de les Actividadss Economicas publicadas en ¢ DOF o1 29
de mayo de 2020. Se solcita lsta de medios (Impresos, slecirénicos y portale dlgitles), tpo do
accién contratads, ylo acciones de difusion de os medios de comunicacion en los cuales so
Invirtioron recursos piblcos, para los objetivos sonalados. Se solickta lista de_productos.
‘comunicacionales (mantas,lonas, vinilonas, bannars o cuslquisr oro producto aternativo a lsta de
Colonias donde s nstalaron y dfundleron cichos productos, asi como do los hospiales o cliicas.
ubicados n Ia focaldad. Los contratos suscritos para comprometar ylo iquidar dichas acciones.
Avance del estudio de Impacto y comportamianto de tales acciones comunicativas.. s forma o
Sguiene:

Inconformidad 1
Con fundamento en los atculos L. V1 y VIl de fa Consttucién; ariclo V de la Constiucién do Estadd
Lo y Soberano; o os ariculos I, 1V, X.), Xl de s Ly de Transparenca y Acces0 a1a lnformacin
~Pubica del Esado de Méico y us Municipos; Del Tiulo Ociavo Do a Impugnacion on materia de accoso.
1a informacién pibic, Capito | Dl Recurso o Revisén,arlculos 176, 178y 179, raccionss V. VIl VIl
1X o tac fey; Es notoro qu a formacion eniregada se considora parcialmants incompeta (003 vez.
que omite os conratos con 1os montos do nverson do lchos productos comunicacinales s2a en U
Verente 6o publicidd, promocion lo medio de informacion

Enrespuest a est inconformidad, I Coordinacion Genera de Comunicacin Sosial ratfca s respuesia
“Estos materiales feron auloizadds on o1 5o 6o 1 magen insituconal por o gue a Cooracion General
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Direccén General do. Adminisacion, por o cual los Conialos s ancueniran bajo rosguardo do 653
Direcien.

En complemento a esta informaciny bjo f amparo da misima publicidad,se nfoma o sigient:

En 6l mos de febrero do ste o se solct a a Direccén General do Administacion lovar 3 cabo la
conraacén del senicio de spots do radio y tolevisdn para difund espacios Insifucionales del H.
Ayuntaminto ce Toluca, con uracién e 1 Ga marzo a1 31 da Gcembre do 2020, en los Squentes medos:

Razon Social Wedio Wionto de soliciud
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Asimismo, 1a contratacion del senicio de spots de radio para dfundi espacos insttuconales dol H.
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Razon Sochal Wedio Solcitud
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CONERCIALIZADORA SETE D= MEXITO.[crysra. 535000000
[CAPITAL RADIO_SA DEGY. FIRATA $500,000.00]

Duranie 6l periodd del 1 do sor al 25 de junio da 2020 se solcit a conatacis de senicios de ipresicn
e los sigulntes productos

Froducts. Tonio ds solicud
75,000 uoanies media cari selccién do color Qubale o casa’ 52542000
120,000 volates media cot seleccén do color “COVID-19" $T16.77200
10000 10.5814 c seleccion de coloTartas ‘COVID-19" §65000
50,000 voantes modia cara seeccion de color“Quéda en casa” 52500000
Impresiin de 3.0 mi2 e lona para sspociacular Campana: GOVID-18" $30.75800
Faze?

mpresiin 6o S1QUSIE 0o e 62 3B UEano Vil gra ot s3T5
Camprie Transpori Seguro
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Inconformidad 2
“Ademés,resulta contradictori la respuesta ya que, par un lado, refiere que el érea de comunicacion social
n0 fue responsable de los procesos de contratacion de Servicios para Ja impresion o difusien’,  por el ofro,
sertala que indica que ol Programa Operativo Arual para promover la prevencién de contagios quedaron
inciuidos en dicho programa. Ademas, on la lista de medios incluidos no contiene el espacio contratado, ni
los spots en radio y tolevision contratados como se roquiri en la solcitud de informacien.”

En relacion a esta inconformidad s informa que la peticion del usuario dice *Se sollcita fa ostrategia de.
‘comunicacién social implementada por el Ayuntamiento, (programa de trabajo, objetivo, cronograma,
lineas de accién ylo productos comunicaciones), para informar a la poblacion de las acciones de
~prevencién al contagio y de propagacién con motivo de la pandemia por el virus Covid-19”,atiica su
respuesta:

“En cumplimiento a os artculos 92y 160 en da fa Ley de Transparencia y Acceso ala Informacion del Estado
o Mxico y Municipios, y en cumplimionto 3 los articulos 7.56 y 7.57 del Codigo Reglamentario Municipal
el Ayuntamiento de Toluca 2019 — 2021, hago de s conocimiento quo la Coordinacion General de
Comunicacion Social cuenta con un Programa Operativo Anual pars ol sercici fiscal 2020, en cual no fue
necesaro ajustar on vitud de quo las actvidades programadas se enfocan en mantener informads @ la
cludadania sobro ef quehacer do la scministracion, en relacién & as acciones, obras y programas, por o que.
s acciones en mteris de comunicacion social reaizadas con motivo de la emergencia santaria quedaron
inclidas on dicho Programa Operativo Anual, para promover Ia prevencidn de contagio del vius SARS-CoV-
2mediants las campaias de concientizacion "Quédate on Casa” y “Uso de Cubrebocas”, ademas de ditundi
as acciones realzadas en ol mbito de su competencia porlas diversas dreas de la administracion municipal,
alineadss con lo establecido an ol iario Oficialdo fa Federacidn del 31 de marzo y su actualizacién o 21 de.
abril del o en curso.”

E1 Programa Operativo Anual contione todas las acciones para el cumplimiento del objetivo stablecido en
el Cligo Reglamentario de esta administracién muricipal, o cualesté elaborado conforme a a normatividad
estatal vigente en la materia y es auditado por los entes fiscalizadores; dentro de las acciones incluidas no
hay acciones relacionadas con los procesos de coniratacién, ya que ést0s son atibucién do la Direccion
General de Administracion.

En cuanto al lstado de medios, del que el usuaro indica que no se proporciona el espacio conlratado, se.
atlfca que el envio de informacién a los medios de comuricacién mencionados se hace sin compromiso de
contraacion o pago, por ko cusl no se pusden proporcionar especiicaciones de tempo, espaco o vigendia,
Y8 que no hay orden de insercion o contrato con los medios que asi o Indiqus o lo comprometa.
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Inconformidad 3

“Iqualmente, asienta que ‘os materiles slectronicos o digitales en ninguno de ellos se realizé compromiso
de pago’,lo cual resuta también contraictorio y deficiento al amparo e la Méxima Publcidad, corteza,
eficacia y profesionalismo en materia de acceso a a Informacidn; por tanto se soliita el ecurso de revisidn

afin de cumpirra cabalidad con Io requerido.”

Por esta raz6n se ratiica Ia respuesta brindada: “Los materiales electronicos y digitales elaborados para
aifusion fueron enviados a los diversos medios de comunicacién, sin embargo, con ninguno do llos o
reaiizo compromiso de pago, ya que el snvio do Informacién no compromete la gensracién de orden de.
insercién por parte de la Coordinacion Genoral do Comunicacion Social: actuaimente no se tiens
documentacién correspondiente a la solcitud de pago para medios del periodo abril junio de 2020."

No se cuenta con informacién sobre solciud de pago o contratacién por concepto de difusién de espacios
publcitarios del ayuntarmiento sobre las camparias de COVID-19.

ATENTAVENE T

PUBLICO HABILITA

(2
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Asunto: Sollltud de nformacion No. 00501
Toluca de Lardo, Mexico; 1 do agosto ds 2020
WAESTRA

LORENA NAVARRETE CASTAREDA
“TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL MUNICIPIO DE TOLUCA

Estimada Maostra Navarrote:

Anteponiendo un cordial saludo, y en respuesta a fa solctud 00501TOLUCAIPI2020, que a fa
letra dce: ‘So solicita la estrategis do comunicacion socis! implementada por ol
Ayuntamiento, (programa do trabajo, objetivo, cronograma, lineas do accién ylo productos.
‘comunicaciones), para Informar a a poblacién de las acciones de prevencisn al contagio y
o propagacién con molivo de la pandemia por el virus Covid-19, del periodo dol 1 do abril
de 2020 af 25 de junio de 2020, derivada dl Acuerdo por ef quo se establecon acciones
extraordinarias para atender fa emergencia sanitaria gensrada por ol virus SARS-CoVZ
publicada en o Diario Ofcial de la Federacion (DOF) ol 31 do marzo de 2020 y su
‘modiicacitn al similar publicada en el DOF 21 de abri do 2020; asi como ol Acuerdo por of
que so_estabiecen fos Lineamientos Técnicos Especificos para la Respertura do las
Actividades Econémicas publicadas en el DOF ol 29 do mayo de 2020. Sa solicita lista do.
medios (impresos, electrsnicos y portales digitales), tlpo do accién contratada, yio
acciones do difusion de los medios de comunicacion en los cusles se invirieron recursos.
piblicos, para Ios abjetivos sefaledos. Se solicita lista do productos comunicacionaos
(mantas, lonas, vinilonas, banners o cualquier otro producto alternativo a lista de cofonias
donde s instalaron y difundieron dichos productos, as! como de los hospitales o clinicas
ublcados en Ia localidad. Los contratos suscritos para comprometer y/o liquidar dichas
acciones. Avance dol estudio de impacto y comportamiento do tales acciones
comunicativas.”

En cumplimiento a os articulos 52 y 160 on de Ia Ley de Transparencia y Acooso a a Informacicn
el Estado de México y Municiplos, y en cumplimiento a ios ertiulos 7.56 y 767 cel Codgo
Reglamentario Municipal cel Ayuntarmionto de Toluca 2018 — 2021, hago de su conocimiento que
a Coordinacién General de Comunicacion Social cuenta con un Programa Operaiivo Anual para
el djerciio fiscal 2020, en cual 1o fue necesario ajustar on Viug de qus las activdades
programadas so_ enlocan en mantener informada a la ciudadania sobre ¢l quahacer do fa
aminisiracion, en reacién  las acciones, obras y programas, por o que Ias acsones en materia
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e comunicacion socia reallzadas con Mot de la emergencia saritara quedaron inclidas en
dicho Programa Operativo Anua, para promover Ia provencien de contagio del virus SARS-CoV-2
mediants las campafias do concientizacién “Quédat on Casa' y "Uso de Cubrobocas', adomas.
de difundir las acciones realizadas en el 4mito de su compoloncia por las diversas dreas da la
administracion municipal, sineadas con o establacido en el Diario Ofical de fa Federacién del 31
de marzo y su actualizacion o1 21 de abi el a0 on curso.

La informacion que se anexa al presente se entroga conforme al artculo 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacion del Estado do México y Municipios, 1a cusl comresponda
 Lsta o Medios de Comunicacion y Lista de Producios disenados por osta drea.

Departamanto de Disefo ¢ Imsgen

DISEROS COVID-A9

PRIMERA ETAPA
- Mantoletas para restaurantes y hoteles

- Espactaculares con cinilo "Festva se pospone”

- Espectaculares "Cukdémonos ontro todos' (amarilo y morado)

- Espoctaculares "Cuidémonos enlre todos” (grsy verd)

~Vala publctaria *Cuidémonos enre fodos" (amarlo y morado)

" infogratias infornativas y prevertivas.

- Etiquetas para arco sanitizacor "Cuicémonos entre todos"

- Lonas de "AVISO" para ef Tanguis de Aviacién Autopan

- Aviso dighal para redes Sociics y pagina web del Ayuntamiento de Toluca do “NO SANCIONA
NIMULTA A COMERCIOS"

- Lona de "AVISO para o sarvicio de as oficinas quo se encuentran on Palacio Muricipel
~Lona Informativa y do prevencién para ol scceso @ mercados

~Banners animados de diferentes medidas "Cuidémonos entr fodos”

 Inserciones para pericdico "Cuidémonos onir todos”

- Cartles con eyendas de prevencin para mercados

- Banners para redes sociales con foografias  leyenda *Para volver a salf, quédats en casa®
" Disefio de presentacion del"Pian do 150 dias para onfrentar ol Covic-18 6n Toluca"

" Disafio de formato para natas ullizadas on la apicacion “Dotoctor Covid-19 Toluca"

lconos para a aplicacion “Delecior Govid-19 Toluca"

~Espectaculares de a campana "GasiroBono”

~Formato de cara responsiva de “Bono Gasirondmico”

~Boleto de “GasiroBono"

'SEGUNDA ETAPA (nuova imagen)
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